NOSOTRAS:  ……………………….., de …….treinta y  nueve años de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad número cero dos millones doscientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta y dos-tres; que en el transcurso de este instrumento me denominaré “LA ARRENDANTE”, y por otra parte la señora SILVIA JEANNETTE GARCIA, de treinta y cinco años de edad, Enfermera, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador,  portadora de mi Documento Único de Identidad Número cero dos millones setecientos setenta mil noventa y tres; que en lo sucesivo me denominaré "LA ARRENDATARIA, por medio del presente instrumento hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SIMPLE, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: I) OBJETO DEL ARRENDAMIENTO: Yo, la Arrendante entrego en esta fecha en concepto de arrendamiento simple a la arrendataria, un inmueble de mi propiedad, situado en Cuarta Calle Oriente, Barrio San Esteban, número ochocientos  veintiuno, San Salvador, que cuenta con sus respectivos servicios de agua potable, energía eléctrica.- II) DESTINO: El inmueble será destinado por la arrendataria única y exclusivamente para vivienda con su grupo familiar. III) PLAZO: El plazo del arrendamiento será de DOCE MESES prorrogables a partir del día esta fecha o sea que vence el día ……. de …… de dos mil diez, para el caso la parte interesada en la prórroga deberá notificar con un mes de anticipación al vencimiento del plazo su intención de continuar con el presente contrato, siempre y cuando la arrendataria fuere puntual en el pago de sus mensualidades, las prórrogas se sujetarán a las misma cláusulas que rigen el contrato original, III) CANON: El valor del arrendamiento es de  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en su totalidad, que la arrendataria pagará a la arrendante, por medio de DOCE CUOTAS mensuales, anticipadas, fijas y sucesivas de CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  pagaderas los días …… de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo original o de sus posibles prórrogas, en el lugar donde esta ubicado el inmueble objeto de este contrato. IV) PAGO DE SERVICIOS: Será por cuenta de la Arrendataria el pago de los servicios de agua potable, teléfono  y energía eléctrica, debiendo entregar a la arrendante los recibos debidamente cancelados mensualmente o cuando esta se los requiera. V) OTRAS OBLIGACIONES: La arrendataria me obligo a no guardar en el interior del inmueble, material inflamable, explosivo o pestilente; VI) CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES: El presente contrato caducará y regresará el inmueble automáticamente en poder de la Arrendante, sin necesidad de desahucio o diligencia judicial alguna en los siguientes casos: a) Por mora en el pago de cualquiera de las cuotas de arrendamiento, así como por cualquier otra causa de las comprendidas en los artículos veinticuatro y veinticinco de la Ley de Inquilinato; b) Por incumplimiento de la arrendataria de cualquiera de las obligaciones y pactos comprendidos en este contrato; c) Por la venta del inmueble que hoy se arrienda a terceras personas por parte de la arrendante; VII) SOMETIMIENTO Y RENUNCIAS: Para los efectos legales de este instrumento, tanto la arrendante como la arrendataria nos sometemos expresamente a la competencia de los tribunales de esta Ciudad, renunciando la arrendataria al derecho de apelar del Decreto de Embargo, Sentencia de Remate, y de cualquier providencia alzable del Juicio que al efecto se me promoviere y será depositario de los bienes que se embarguen, la persona que la arrendante designe, a quien relevo de la obligación de rendir fianza y cuentas, siendo de mi cargo el pago de los gastos personales, aunque en Sentencia Definitiva no fuere condenado al pago de las costas procésales.- Así nos expresamos en fe de lo cual firmamos a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de  San Salvador, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil ocho.-
